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RESÚMEN 

 

Objetivo: Determinar si los jueces valoran la opinión del menor en los procesos de 

Tenencia en el Distrito Judicial de Huaura, entre los años 2012 al 2014. Métodos: La 

población de estudio constituida por 132 profesionales de Derecho, a quienes se procedió 

a aplicar cuestionarios, para obtener los datos estadísticos, conforme al sustento teórico 

desarrollado en la presente investigación. Resultados: Los resultados obtenidos de la 

muestra de estudio, refieren que un 87,72% manifiesta que si deberían escuchar la opinión 

de los menores en el proceso de tenencia; un 87,72% considera que la opinión del menor 

implica la correcta valoración del caudal probatorio y un 12,28% señalaron que la opinión 

del menor no implica una correcta valoración; y  un 52,63% que los jueces de la Corte 

Superior de Huaura no valoran la opinión del adolescente y un 47,37% señalaron que 

valoran la opinión del adolescente. Conclusión: Cuando se toma en cuenta la opinión del 

menor en los procesos de tenencia, se considera que se está efectuando una correcta 

valoración de los medios de prueba que se ofrece durante el proceso, y que los jueces 

deben tomar en cuenta la opinión del menor al momento de resolver una causa de 

tenencia; sin embargo, también deben preferir el principio del interés superior del niño y 

todo lo que le favorezca en sus sentencias. 
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